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Poder Legislativo. 

CONSEJO NACIONAL LEGISLATIVO. 
L E Y 74 D E 1SS7 

( 1 9 d e MATO), 

por la cual se apropia nua suma para la reconstruc-
ción de un edificio público. 

El Cornejo Nacional Legislativo 
DECRETA: 

A r t . 1? Aptópiase la cant idad has ta 
de veint ic inco mil pesos (S 25 ,000) para 
la reconstrucción del edificio que ha 
servido para las Oficinas de la Aduana 
de Riohachn. E s t a s u m a se considerará 
incluida en el P r e s u p u e s t o de Gus tos de' 
la ac tua l vigencia económica. 

E l Gobie rno , por adminis t rac ión ó 
p o r con t r a to ce lebrado de acuerdo con 
las disposiciones legales v igentes , hará 
l levar A cabo la expresada reconstruc-
ción. 

Ar t . 2? Queda re formada en los t é rmi . 
nos de la p resen te ley la de 28 de Abri l 
ú l t imo , por la cual se concede una a u t o , 
rización al Gobie rno . 

D a d a en B o g o t á , á 14 de Mayo de 
1887. 

E l P res iden te , M. A. CARO—El Vice-
p r e s i d e n t e , JOSÉ MARÍA RUBIO F R A D E — 
Los Secretar ios , Roberto de Narcáez—Ma-
nuel Brigard. 

Gobierno Ejecutiva—Bogotá, 19 de Mayo 
de 1SS7. 

P u b l f q u e s e y e jecú tese . 
E L I S E O P A Y A N . 

El Ministro de F o m e n t o , 
J . CASAS ROJAS. 

INFORME DE UNA COMISION. „ 
HH. Delega tari os. 

L a Comisióo á que pasó el memoria l 
de l S r . L á z a r o Marta P é r e z , ' d e fecha 28 
de Marzo ú l t imo , en que solicita del 

Conse jo que d ic te una disposición pa ra 
que se admi tan en los remates de los 
fondos dest inados A la amort ización de la 
deuda nueva los vales de 1? y 2? clase 
que se le expidieron en p a g o ' d e las ex. 
propiaciones de mercancías quj ' d u r a n t e 
la gue r ra de 1876 se hicieron por el G o . 
bierno á la casa de los Sres. Pérez & C? 
en liquidación, lis dado ti es te a sun to 
toda su a tención. 

Aun cuando vues t ra Comisión no ha 
podido t ene r á la vista el memorial que 
sobre es te mismo par t icu lar dirigió al 
Consejo el Sr . Pérez con fecha 25 de 
Sep t i embre ú l t imo, t inne el la conoci-
mien to de los a t ropel los de que fué vic-
t ima en el año de 1S7G l a - ca sa de los 
Sres. Pérez & C? en l iquidación, porque 
ellos fueron públicos y escandalosos. Su 
relato ha debido obra r con toda fuerza 
en el án imo del I I . De lega ta r io á quien 
pa sóon comisión aquel memoriul , pues to 
que al d iscut i rse un p royec to de ley so 

d i to se les varfe el fondo de amort ización, 
& vues t ra Comisión no so recomienda 
como e jemplo digno de seguirse lo dis-
pues to por la ley 45, de 17 de Marzo úl-
t imo, on oposición con la do crédi to pú-
blico, la que si ha de reformarse , debe 
ser ún icamente por disposiciones de ca-
rácter g e n i t a l . Lo con t ra r io es sen ta r un 
funes t í s imo p receden te y p repa ra r el 
campo para que la referida ley, que de-
biera ser la ley fundamen ta l del crédi to 
públ ico , p ierda su seriedad y su impor-
tancia , y se den al agio nuevas alas con 
las f recuen tes innovaciones en el fondo 
de anfortización de cada clase de deuda 
del Gobie rno , lo cual redundar la en per-
ju ic io de su crédi to y de los intereses de 
sus acreedores . 

Vues t ra Comisión, como queda dicho, 
no desconoce que la reparación hecha á 
los Sres. Pérez & C? on liquidación, no 
gua rda j u s t a cor respondencia con los 
agravios que suf r ie ron , y por t an to no 

H H , D e l e g a t u r i o s . 
ADOLFO HARKER. 

Bogotá , 13 de Mayo de l S S f . 

Brigard. 

bre crédi to públ ico, i n t rodu jo en él un | p re tende cerrar la pue r t a á toda ul ter ior 
ar t iculo, que mereció la aprobación del reclamación de su p a r l e ; pero l lamada 
Consejo, por el cual se au tor izaba al Go- ¡ el la ún icamente á resolver sobre la soli-
bierno " para ce lebrar un nuevo a r reg lo 1 c i tud del Sr . Pérez para que los vales de 
con las casas de comercio quo tenían 1? y 2? clase q u e se lu expidieron en t ren 
carácter de consignatar ios á Gn de mejo- j en el fondo de amort ización de la deuda 
rar el fondo de amort ización que les fué nueva, somete 4 vues t ra consideración, 
señalado por la ley 9-5 de 1SS0 á los va- , por las razones expues tas , el s igu ien te 
les que se les expidieron á dichas casas ." p royec to de resolución : 
Pe ro al p royec to de ley sobre crédi to •• El Consigo considera inconveniente 
públ ico de que hacia pa r t e es te ar t iculo disponer , como lo solicita el Sr. Lázaro 
hizo el Poder E j ecu t i vo observaciones en | Marfil Pérez en su memorial do fecha 2S 
so to ta l idad, las que fueron declaradas de Marzo ú l t imo, que los vales de 1? y 
fundadas por el Consejo, el que t o m ó en 2? clase que so le expidieron en recono-
consideració' i o t ro p royec to sobre el c imiento de expropiac iones hechas á su 
mismo asun to , p resen tado por S. S. eH casa de comercio en el año de 1S7G sean 
Ministro del Tesoro , el que posó á ser admit idos en los remates de los fondos 
ley y en el cual nunca figuró el a r t icu lo des t inados á la amort ización de la deuda 
en referencia . ¡ n u e v a . " 

Pos t e r i o rmen te al reconocerse por la 
ley 45, de 17 de Marzo úl t imo, varios 
crédi tos /procedentes de expropiac iones 
hechas do ran t e la gue r ra de 1S7G á 1877, 
el Consejp tuvo á bien es ta tui r que los 
documentos -que se dieron en pago se — 
admit ie ran en los r emates de los fondos ' . , , , , , , „ „ _ 
dest inados á la amort ización de la deuda j Secretar,a del Lonsqo-Mayo 21 de 1SS7. 
nueva , y fundándose en es te p receden te Sa ap robó el an te r ior proyecto de re-
pide el Sr . Pérez quo por ser de origen ! solución, 
idéntico, se equiparen los crédi tos que él 
represen ta con ésto» que ha mandado 
pagar el Consejo en una lorma excepcio-
nal. 

No desconoce vues t ra Comisióu que 
la reparación de los a t rope l los y violen-
tas exacciones que sufrió la cusa de los 
Sres. Pérez A C í e n liquidación en 1S76, 

insuficiente V has ta i lusoria, si se 
a t iende por lo menos á la clase de docu-
m e n t o s de crédi to quo el Gobie rno le dió 
en pago ; pero no por eso cree ella que-
paru hacer jus t i c ia al Sr . Pérez debáis" 
hacer una innovación á la rec iente ley 
sobre crédi to públ ico que abr i r la la puer-
t a á nuevas solici tudes, tal vez igual-
m e n t e fundadas , y desvi r tuar ía comple-
t a m e n t e las disposiciones de aquel ac to 
legislativo que debe t ener el sello de la 
estabi l idad para que no se al teren los 
derechos de los tenedores de las d is t in tas 
clases de deuda públ ica á que allí se se-
ñala el respect ivo fondo de amort izac ión. 

A p a r t e de que hay c ier ta diferencia 
e n t r e dar derecho, en el ac to de recono-
cer nn crédi to con t ra el Gobie rno por 
expropiac iones hechas en 1876, á que se 
pague en la fo rma en que se pagan los 
crédi tos provenien tes de expropiaciones-
que. tuv ie ron lugar en la ú l t ima gue r r a , 
y disponer que & vales ya emi t idos y 

j acep tados en reconocimiento de un eré 

Ministerio el Gobierno. 

D E C I i E T O N U M E R O 326 de 1SS7 
( 1 5 DK MAYO), 

por el cual so hacen alguno» nombramiento» do 
Concejeros inutiicipaic» para vario» do lo» Dis-
trito» de la ltcpúblic.-i. 

El Presidente de la República 
DECRETA: , 

Art ículo único. Hácense los n o m b r a 
mientos s iguientes para Conce je ros m u . 
nicipalcs : 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 

Provincia de Guancntú. 

Aratoca. 

Pr inc ipa les : 
Franc isco Galvis R. 
J o s é María Rueda . 
Jo sé María Rojas . 
F a u e t o Sarmien to . 
Dan ie l Arenas . 

S u p l e n t e s : 
Neporauceno Be l t r án . 
Narciso I n f a n t e . 
E l ias Sa rmien to . 
J u a n Ort iz . 
Aurel io Espinosa . 

Barlchira. 

Principales : 
Francisco Rueda Gómez . 
F ide l Castillo. 
Marco A.upilio Pradi l la . 
Luis González. 
Paul ino Calve te . 
Caye tano Pradi l la . 
Rafael Ruiz. 
Salvador Gómez . 
Daniel V. Ruedo. 

Sup len tes : 
Ju l io Reyes R . 
Vicen te R u e d a G . 
F lo ren t ino Blanco. 
Aquileo Noriega. 
Ale jandro Mar t ínez . 
Lui3 José Rueda . 
Vicen te Hernández . 
J o s é Ignacio Fe r r e i r a . 
T e l m o Reyes. 

Iielulia. 
Principa les : 

Mariano P l a t a P . 
Félix J . Gómez. 
Nepomuceno Ore ju rcna . 
David Otero . 
Crisólogo García . 

Sup len te s : 
Leónidas P rada . 
Salust iano Gómez. 
Jo sé María F r a n e o . 
Angel María F o r e r o . 
Bonifucis Díaz. 

Cuntí. 
Principales : 

Apolinar Rueda . 
Abdón Espinosa. 
Senén Márquez. 
J u a n de Dius Galvis . 
Víc tor Galvis . 
J e sús Galvis. 

Suplen tes : 
Ignacio Pieschacón. 
Gil Rueda . 
Guinercindo Márquez. 
Anton io Pavol in i . 
R i to A. Vi l lamil . 
Belisario R u e d a G. 

Cabrera. 
Principales : 

Daniel Ñeira. 
Jesús Reyes. 
Jo sé María Nor iega . 
Cancio Bus taman te . 
Victor iano Lineros . 

Sup lea te s : 
Angel María Vargas . 
Manuel Núñez. 
Jo sé Ramírez. 
Pedro Baut i s ta . 
Zoi lo Rojas . 

Guano. 
Pr inc ipa l e s : 

Fe l i pe Ballesteros. 
Torcua to Oros t igu í . 
G e n a r o Peñaloza . 
J u a n de Dios R a n g e l . 
Pascual Rodr íguez . 

S u p l e n t e s : 
Silverio Bal lesteros . 
Narciso Ayala . 
J u a n de Dios Reyes N . 
Emi l i ano Macías. 
Jo sé María Muñoz. 

GaU&n. 
Pr inc ipa les : 

V i c e n t e A m a y a . 
D o m i n g o Arenas . 
P e d r o Chaves. 
Rafae l Gamarra-. 
S imón Bohorques . 


